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Caseras 4®8
vecientos doce, reunidos los .señores
miembros del Superior Tribunal en'’ su
sálou“de acuerdos para fallar el juicio
de Desiderio1 Almenar por lesiones á.
José Dolores y Lorenzo F. Romero, • y
desacato á/ía autoridad, el (señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

Se hizo: un sorteo pana establecer el
orden en que los señores Vocales han
de fundar su voto, resultando el siguien
te: doctores Torino, Cornejo, Arias, Ové-
jero-'y Figueroá S.1. • ■

El doctor Torino dijo: Viene por éh
recurso de apelación lá' sentencia fiel
señor juez de feché Abril’ 8 de -1912
corriente de fojas 152 vuelta á 156 por
la.cual se absuelve de culpa y peno'al
procesado Desiderio Almenar. .<
-• Del estudió de 'estos autos :soy de
opinión que la sentencia del señor juez
doctor Cornejo debe confirmarse en to
das sus partes, en consecuencia voto en
este sentido.. •

Los demás miembros del Tribunal ad
hieren ál vo‘o qué precede, habiendo!
qusdadó ocbrdáda la siguiente senten
cia:. ' , ’ :

. Salta, Octubre 5 de 1912

Y VISTOS:—Por los fundamentos
del acuerdo que precede, confírmase el
auto dé fecha Abril ocho del corriente
año .de fojas ciento cincuenta’y’dos .vta?
á ciento cincuenta y seis en todas jus
partes. ' ‘

Tomada’razón y repuestos-los'sellos,
devuélvase:.

Arturo S. Torino—Ábrahan-/Cornejo.
—Flavio Arias—A. M, Ovejero
—JulíO.F. Salguero.

Ante mí:—
José A. Araoz

’ V ’ 1 ' . Strio.

CAUSA'con tr^. Baldomcro; Guar,azr. por
defraudación' y . atentado /. á~ la

' autoridad. ' .-x

En la ciudad dé.Sálta á los diez días
del mes .de Octubre deí año mil nove
cientos doce, reunidos- los señoTss vo
cales del Superior Tribunal'en su sa
lón de acuerdos para fallar el juicio:
«Contra Baldomcro Guaraz por defrau
dación y atentado ál la autoridad, el;
señor Presidente declaró .abierta la au
diencia j ~ '

En éste estado, el Superior Tribunal
resolvió pasar á cuarto intermedio pa
ra fallar en seguida, firmando? el señor
Presidente por ante mí de que doy fé—
Cornejo—Ante mí—José A. Araoz.

• Sajerár Tribunal ie Justicia
CAUSA contra Luis Zerdán por homici

dio á José Viilafañe.

En la ciudad- de ’ Salta, á los tres
días de Octubre de mil novecientos
doce, reunidos los señores miembros
del Superior Tribunal en su salón ule
acuerdos para fallar el juicio: «Contra
Luis Zerdán por homicidio á José Vi-
llafañe», el señor Presidente declaró
abierta la audiencia. /
' Se hizo un sorteo para establecer el

•orden en que. los señores vocales ’ han
de fundar su voto, resultando el siguien
te:4 Doctores Ovejero, Cornejo, Arias,
•Torino y Figueroá S.

. El doctor Ovejero dijo:
Superior Tribunal; Viene apelada la

■sentencia del señor Juez del Crimen de
fecha Julio. 4 de 1911, corriente á'-fs.
149 á .157, por la cual se absuelve de
culpa y pena á Luis Zerdán, acusado
por el delito de. homicidio:

La sentencia‘estudia largamente'este
proceso y hace una aplicación correcta
de nuestra ley penal.

No teniendo observación alguna. que
hacer á dicha sentencia., voto porque

• se confirme por sus fundamentos.
.Los demás miembros del. Tribunal

•se adhieren al voto, que precede,’ ha
biendo quedado acordada la siguiente
¡sentencia: ’ . . ’ ’

Salta, Octubre 3 .de Í912.

Y vistos:—Por los fundamentos ; dél
•acuerdo que precede, confirmase la sen
tencia de fecha Julio 4 del año 1911
corriente á fs. ciento .cuarenta y nueve
.y ciento cincuenta y siete.

/Tomada razón y repuestos los’ sellos
devuélvase*

A. M; Ovejero—Abraelam Cornejo—
- ' Flávío Arias—Julio Figueroá’

Ante mi:
José 4. Araoz,

■ Secretario. -

 ' JUICIO contra‘ Desiderio Almenar por
lesiones á José Dolores y Lo
renzo F. Romero y desacato á

, la autoridad.

En la ciudad de Salta, á los cinco
dias del mes de Octubre del año mil no

En la ciudad de Salta,, á los estoi
co días del més de Octubre dél año. mil
.novecientos doce, reunidos los señores
miembros del Superior Tribunal en su
salón de acuerdos para fallar el juicio
«Contra Baldomcro Guaraz por defrau
dación y atentado á la autoridad», el .
señor Presidente declaró abierta lá au,-.
diencia. - •

Sé hizo un sorteo para establecer el
orden en que .los. señores vocales han  
de fundar su 'voto, resultando el. si
guiente: Doctores Figueroá S., Cornejo,
Ovejero, Arias y Torino.

El Doctor Figueroá S., dijo:

Viene á resolución de V. E. por el re
curso de apelación la 'sentencia deí se-  
ñor Juez del Crimen de fecha 14‘ de
Marzo del presente año, corriente de’foE  
jas 71 á 76 de estos autos contra Bal
dóme™ Guaraz por los delitos'de de
fraudación y atentado á la autoridad;

Nada tengo que agregar á las consi
deraciones que el. señor Juez «aquo» dá
en dicha sentencia para absolver ál
procesado Guaraz, por tanto voto por
que se confirme dicha sentencia.

Los demás miembros del Tribunal
adhieren al voto que1 precede, habien
do quedado acordada la siguiente sen-
t&ncid*

Salta, Octubre 14 de 1912

Y vistos:—Por los fundamentos'del
acuerdo que: precede confirmase el au
to de fecha catorce de Marzo del cte¡
año;. de fojas setenta y una y setenta y.
seis. * . . ;

Tomada razón y repuestos los; sellos,
devuélvase. " ./■,

Julio Figueroá 8.—Abráham Cornejo
—A- M. Ovejero—Flavio Arias
•—Arturo S. Torino. ' /L .

Ante mí.
José A. Araoz

Strio.

JUICIO sobre incidente de ; excáíceía-
» ción de los procesados Samuel:

? y Segundo Capriñi. z :

En la. ciudad» de Salta, á .los diez yj
seis días del mes dé Octubre del año-
mil novecientos doce, reunidos los se-j
ñores miembros del Superior Tribunal;
en su salón de acuerdos para fallar el?
juicio sobre incidente de excarcelación
de los procesados Samuel y Segundo!
Caprini el' señor Presidente declaró
abierta la audiencia.
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Se hizo tib sorteo para establecer el
orden en que los señores Vocales han
de fundar su voto, resultando' el si-
guíente: doctores Torino, Arias y Fi-
gueroaS. y previo informe in-voce del
'doctor Garlos Serrey."

El doctor Torino dijo: Viene por ape
lación la. resolución dél señor Juez de
Instrucción doctor López Pereyrá por
la que no se hace lugar & la excarcela-

  ción de don Segundo Gaprini.
Es siempre, esencial en un auto de

excarcelación/ la calificación del delito'
que se imputa^ calificación que deberá
surgir & primera vista sin que al ma
gistrado le sea permitido entrar á apre
ciar circunstancias, modalidades etc., del
hecho. Y es así que la revisacióñ de
estos autos déjame la impresión de

  que se trata de un gran desórden pro
vocado .por personas ébrias por una par
te y las más obrando bajo la exal
tación de partidismos políticos. .’

En esté dqsórden aparecen-personas
contusas y golpeadas, sin saberse si fue
ron víctimas de los promotores del es-

  cándalo ó del\ «machete» de los agentes
de policía. Hay también la imputación
de violación de un domicilio que en ese
momento.era lugar de alegre reunión
para muchos invitados. . , ;

- Gomó se vé, el delitos* ó delitos que
ha podido cometer don Segundo Gapri
ni «prima facie» observado no pasa* de
la pena dé' arresto y aun cuando ’se con
sidere .que hubo concurrencia de deli
tos tendríamos que ló son'de simple
arresto por lo que .soy de opinión que
la excarcelación procede, porque la
Constitución en su art. 29 se refiere co
mo en el. anterio á las penas de pri
sión y no de arresto que es conside
rado-no como una pena personal y aflic
tiva sino de simple corrección social.
- Voto porque se ordene ^excarcela
ción de don Segundó Gaprini de acuer
do con las formalidades legales.

• Llamó la atención del Superior 1 Trí- *
bunal y pido que así lo resuélva, que
se haga saber" al señor Juez de Ins
trucción que debe fundar los autos de
biendo .estos tener siempre el carácter
imperativo, f '
^'Los /demás miemnrós se/adhieren al
voto que precede,' habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:

José Araoz
S.E.

CAUSA contra Juan Angel Valdez por
desacato á la autoridad.

En la ciudad de Salta, á los diez y
, ocho días dé Octubre de mil novecien

tos doce, reunidos los señores- miem
bros del. Superior Tribunal en su. salón,
de acuerdos para fallar el juicio «Cau
sa contrajuan Angel Valdez por des-,
acato á la autoridad», el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

Se .hizo un sorteo para ,establecer el
orden én que los , señores vocales han
de fundar sú voto, resultando el siguieh-
te: Dres. Ovejero, Torino y Figuerea S.

El Doctor Ovejero , dijo:
•vg. Snperiorí Tribunal: Viene apelada la
sentencia del señor- Juez del Crimen de
fecha Setiembre 16 de 1910 corrientejá
fs. 31 vta. á 24 por la que se conde
na al procesado Juan Angel. Valdez á
la pena de un mes de arresto, por el
delito de atentado á la autoridad.

En todo conforme, con la sentencia
recurrida, voto por su confirmatoria.

* Los demás miembros del Tribunal ad
hieren al voto que precede, - habiendo,
quedado acordada la siguiente senten
cia: • '. ¡

.. r: “ Salta, Octubre 18 de 1912.

Y vistos:—Por los fundamentos -del
acuerdo que precede, confirmase la sen
tencia de fojaé-veinte y una vuelta á
veinte y cuatro de fecha Setiembre diez
y seis del año mil. novecientos diez.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

A. M. OVEJÉEO—AeTÜBO S.'ToRDfO—
■ Julio Figueroa S.

Ante mi.
José Á. Araoz

Srio.

Salta, Octubre 16 de 1912.

Leyes y Decretos
El Senado y Cámara dé diputados de Itr

Provincia de'Salla, sancionan con
fuerza de— ,'

■ '' ■ .LEY: • •• . '
Y vistos:—Por los fundamentos que

preceden se revoca el auto recurrido de
¿echa doce .del presente, corriente á fs.
2, y se concede la excarcelación bajo
fianza de don Segundo Gaprini, previ
niéndose al señor Juez de Instrucción
que en lo sucesivo debe fundar sus
autos y ser estos siempre de carácter
imperativo. '

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase. 1

Arturo S. Torino—Flavío Arias-Ju- P y parte de Epifanía, bajo las bases
lio Figueroa S. •

Ante mí. .

y condiciones siguientes: . >    
1°. Los concesionarios se obligan &

fundar una compañía Agrícola que ten
drá por objeto toda clase de agricultu
ra, especialmente con colonos dinamar
queses, suecos y noruegos.

2°. iLos concesionarios pagarán co
mo precio de esta concesión la suma
de cuatro pesos moneda nacional por
hectárea las que deberán abonarse en
seis anualidades iguales .y por el total
que rasulté dé la mensura, pagaderas
al final de cada año cdn interés de cin-'
cp por ciento anual.

3?'. Considerando que una coloniza
ción que recién se inicia exige cierta
experiencia de la ¡tierra, del clima, etc,}
el primer año de/ésta concesión será
gratuito. Si el resultado de esta expe
riencia fuese favorable, el pago de la
primera anualidad se efectuará al año,  
siguiente. • . ;;v.  

4o. Si el resultado de la coloniza
ción fuése: desfavorable, al finalizar el;
año de prueba hará conocer esté he
cho al Poder Ejecutivo, quedando por-
epta circunstancia nulo el presente con--  
trato, volviendo las tierras á poder del
Gobierno dé la Provincia y quedando á
su favor todas las construcciones y me
joras de las mismas.\ ‘

5°. Las tierras en cuestión serán exi
midas de todo impuesto directo duran- ■
te seis años.

6o, Los concesionarios se obligarán
á vender en remate - público cinco mil-
hectáreas que serán divididas en loteé
de diez á veinte hectáreas. El resto
será', dividido: y vendido'en lotes no ma
yores de cinco mil hectáreas.- En estas'
ventas serán preferidos los obreros de
'la colonia.

7o. Todas las ventas qué' se efec--
túen y las condiciones de las mismas
serán sometidas á la aprobación del Po-'
der Ejecutivo y registrabas en las ofi-  
ciñas de la Provincia. . .

8°. Pasados los.primeros años, silos
concesionarios han radicado definitiva
mente el número de familias suficientes
en las condiciones dé población, capí-  
tal introducido, etc., y han abonado -las.
cuotas que les corresponde, podrán ob
tener él título definitivo de propiedad
por la parte proporcional ya pagada,,
ó sea la tercera parte. Si el contrató"
se cumple en menos tiempo del estipu
lado en su totalidad, los concesionarios
tendrán derecho á que se vles acuerde
el título, definitivo en toda su extensión,
con descuento del interés del cinco por
ciento anual por las sumas que se pa
guen.adelantadas;

9o. En caso que los concesionarios
■vendiesen, una parte ó el total de los

. Art. 1°.—Concédase á los señores Wi.
llans A. O. Heudges y J. O. Padjean, el
resto de las tierras fiscales que quedan
contiguas á lá Colonia Otomana, én el
Departamento de Rivadavia, sobre el‘
trazado del Ferro Carril proyectado de terrenos á un tercero', , éste se obligará;
Embarcación á Formosa y que colinda ál cumplimiento de todas las condicio-
al Oeste con ‘ la colonia otomana, <al I nes de este contrató.
Este con los lotes I y S., a! Norte con] 10°. Se obligan además los conce
los lotes N y O y>al Sud con el lote sionarios á instalar cada dos años cien-
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familiar de’obreros, de suerte que alfi- plazas en los pueblos serán cedidos LEÍ Gobernador de la Provincia
nal del sexto año hayan trescientas fa- gratuitamente por la emprésA,. siempre »
milias radicadas , en las tierras. i que no afecten construcciones, semente-

12. Es obligación de los mismos á ras y obras, de otra especie. En estos
Já terminación del último año, tener casos tendrán derecho á indemnizacio-
empleados en máquinas, útiles agricq- nes por los perjuicios originados,
las, animales, construcciones’ etc., un vá-' 21. Los' gastos de deslinde, mensú-
lor no -menor de cinco mil pesos por ra y amojonamiento de las tierras con
legua. ' cedidas serán por cuenta dé los conce-

13. Los terrenos concedidos y los sionarios,quienes propondrán al P. Eje-
lotes que sé deben, vender en remate cativo para sü aceptación el perito ó
público serán trazados en planos espe- peritos que hayan de practicar la. ope-
ciales de-acuerdo con el Gobierno dejación. Los ¡concesionarios procederán
la Provincia. i á la explotación de las tierras concedi-

14. En el caso que. una .de las con- das á objeto de establecer los cultivos
diciones de este contrato no fuese cum-' á que se presten y los medios de pro-
plida por los concesionarios, el Gobier- veerlas de agua para riego ó consumo,
no deberá prevenírselo y acordarles seis cuyas operaciones se practicarán conjun-
meses. de plazo para ejecutarlo. Si pa- (tamente con la mensura, debiendo una
sado este tiempo lá condición no fuese y otras iniciarse dentro de los primeros
cumplida el Gobierno tendrá derecho, seis meses dé promulgada la.ley._
sin trámite alguno, á recuperar las tie- i 22 Los concesionarios depositarán
iras que no hayan sido enagenadas, en el Banco Provincial de Salta y á la
pero Jos terrenos vendidos • á terceros orden del Gobierno de la’ Provincia la
ño podrán ser recuperados siempre que suma de doce mil pe.sos nacionales en
éstos hayan cumplido las condiciones el acto de firmarse el contrato y como
esenciales del contrato. | garantía de la ejecución del mismo, su-

15. El Gobierno se obliga á- dotar .ma con la que reintegrarán los gastos de
á la colonia de las autoridades policía- mensura y amojonamiento efectuados por
les y civiles indispensables, como así el gobierno de Ja provincia.

’ | 23 La compañía reunirá el capitá
, necesario para acordar crédito á los co
lonos que introduzcan, á fin de que és-

DECRETA:  

Art. Io.—Nómbrase para -llenar di
cha vacante, al señor Pió César Figue-j
roa’. - • •

Art. 2o.—Comuniqúese, • publíquese- A
insértese en el Registro Oficial.  

. , FIGUEROA
; RICARDO 'ÁRAOZ

Es cópia:—
Juan Martín Leguizamon

” - S.S.

.mismo á la fundación de las escuelas
que juzgue necesarias.

16. La colonia tendrá el derecho,.en , »■- - .. ,
igualdad de condiciones, á ser preferí- tos puedan adquirir animales, podiendo
da en todos los trabajos públicos que ■ , . . . , - x
el Gobierno hiciera en los parajes de proveerá de maquinarias, implementos

  la colonia y sus adyacencias, en cuan- agrícolas, provisiones, etc, hasta tanto
to no so opongan á la concesión otor- 80 hall®11 en condiciones de levantar
gada á la colonia «Otomana». , una cosecha. , ..... . , , .

17. Cuando se construya un puerto ^4 Fijase por domicilio la ciudad de
para la navegación fluvial del rio Ber! Salta á los .efectos de tramitar y resol-
mejo, los coucesiónarios solicitarán ser ver cualquier cuestión que emerja con
igualmente facultados, con aprobación m°tivo del cumplimiento de ésta ley-
del Poder Ejecutivo délos planos, pa- contrato. ,
ra construir un Ferro 'Carril económi-1 Art 2° Comuniqúese, ete.
co hasta ese punto ó una de las líneas ' _ lx ’•
de comunicación existentes, con facul- Sesiones Salta, Febre 17 de
tad de librarlo al servicio público yes--1913-
tablecer tarifas, á cuyo fin se declaran

  sujetos á expropiación por razón de uti
lidad pública los terrenos de propiedad
particular que sean necesarios para la
construcción del Ferro Carril.

, 18. Los concesionarios se comprome
ten dentro del término de esta conce
sión á construir por su cuenta los edi
ficios destinados á comisaría, iglesia y
escuelas de la colonia, por un valor no
menor de :diez mil; pesos cada edificio.

19. Se considerarán llenadas por
parte de los concesionarios todas las
condiciones de este contrato, cuando ha
yan concluido los requisitos del mismo,
que se resumen así:

a). Abonado el total del valor de la
tierra, c) Que se haya introducido el
capital de cinco mil pesos por legua
en ganados, útiles, edificios, máquinas
y alambrados.

20. Los terrenos destinados á ca
minos presentes y futuros, como tam- , —— — ——

„ Mén canales, Ferro Carriles, calles y Escribiente de la Escribanía de Minas.

también establecer un almacén que los

Ministerio de
Hacienda    

Salta, Febrero 17 de 1913

Siendo oportuna la renovación dél.
Registro de; Marcas,' de conformidad á
lo proscripto por el artículo Io de la
Ley de 28 de Noviembre de 1896, pues
to nuevamente en vigencia por 'la d.e
25 de Noviembre de 1902

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io.—-Procédase á la renovación;,
del Registro de Marcas qué debe. regir*
de 1913 á 1917 inclusive.

Art. 2°;—Señálase los.jmeses de^Ma-
yo, Junio y Julio próximos, para que <
tenga lugar esta renovación en toda la
Provincia.

Art. 3°.—La Oficina Central de Guias
y Marcas dispondrá lo conveniente, ,-á
objeto de que la operación decretada,
se lleve á efecto dentro de los términos
de lá ley 'de la materia y, en la forma  
que mejor consulte el interés. público.

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial. j

Es cópia.
. ,. Jijan

Delfín Leguizamon
Emilio Soliveres

S. del Senado
A. García Pineos

Juan B. Gudiño
’ S. de la C. de D. D.

Ministerio de
Hacienda

• Salta, Febrero 18 de 1913. •

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmpase,- pubíquese 'é insértese en el
R. Oficial.

. FIGUEROA
Ricardo Aráoz.

Ministerio de
Hacienda

Salta, Febrero 17 de 1913

Encontrándose vacante el cargo de

FIGUEROA
Ricardo Araoz

Martín Leguizamon
S. S.

Ministerio de - <
’ Hacienda

. ? ' Salta,^Febrero 19 de .1913,

Encontrándose vacante un cargo de
Escribiente de -laj Contaduría General,
por renuncia del que lo-desempeñaba. .

El Gobernador dfe la Provincia %
DECRETA: .

Art. Io.—Nómbrase para ocupar él
referido puesto’, al señor Rogelio Legui-
zamón.

Art. 2?—Comuniqúese, publíquese é
insértese’ en el R. Oficial.

FIGUEROA '■
' Ricardo Akaoz.
Es cópia—

»■ Juan Martín Leguizamóñ
S. S. -
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• Encontrándose, vacante el cargo de
Sub- Comisario de la Ia. Sección de’Po
licía de esta/Capital por renuncia del
Señor Víctor Ceballos y de acuerdo con
la propuesta pVésentada por el señor5
Jefe de Policía .

‘í’ ü,/-
El Pbrdei Ejediitivo':'de la Provincia

. . . DECRETA: ’ -

Art. 1°.—Nómbrase para desempeñar
el referido cargo al señor Cipriano Co-,
liado 'con antigüedad del 12 del corríen

  te rn.es.,
Árt.J2Q. Comuniqúese, publíquese

dése al.R, Oficial.

  “ Saltá,. Febrero 19 de 1913

y

   FIGUEROA.
Francisco M. Uribubu

Es cópia. “
'José M. Outes,

•< na1 ttgisgv?- ■- y.

^.En uso dé la facultad conferida por
T^cláusula '22 del artículo- 137 de la
Constitución. 4. '

.. ■ , b r » ¿i •
Gobernador de la Provincia

  V',- v. t, DECRETA:. '' <■

. Art.jl° Nómbrase ministros secretarios
dé.-ltís Departamentos 'de Gobierno y

   de Hacienda, á los señores doctor Fran
cisco M. Úribnru y doctor' Macedonio

  Arandaj respectivamente. . • - .
Art. 2o Desígnase el dia de mañana

á horas 4 p. m. para que los nombrados;
fomen posesión de sus cargos. *

Art. 3o Queda autorizado el Sub
Secretario de Hacienda, don Juan Mar
tín Leguizamón, para refrendar y comu
nicar, á quien.es corresponda este decreto.

Art. 4°. Comuniqúese, publíquese
insértese.' em .el R;-Dfirial,,

Salta, Febrero 20 'de 1913,
PATRON COSTAS

J. M. Leguizamón} ■ :
Es copia. ■ • ’

é

José M. Outes
■ S. S.

Honorable Asamblea Legislativa de
la Provincia,

y-^. - ^EpRE^A: - .
. (Arf Io Qúe&vpósésiómdéf mando
Gubernativo de la Provincia en el pró
ximo periodo. Constitucional, eL Gober
nador.electo. ciudadano dóictor Robnstia-
no ratrónCosfas‘

Art. 2o Comuniqúese,, etc. ’ , ' "
Sala de 'Sesiones de . la H. Asamblea

Legislatura, Salta, Febrero 20 de 1913.
■ ’1- *
vi <.' Delfín Leguizamón

. Emilio‘Sóliverez
Misisterio,,.de- :

Hacienda"'" - vw. » . •
Salta, Febrero 20 de 1913.

En mérito del pre-edente decreto de______  _________ _________________
la Asamblea Legislativa, queda asumido¡ con derecho á esta Sucesión, para que

el mandó gubernativo de la Provincia
el suscrito. • j , . -¡ '

Comuniqúese, publíquese, insértese enf
el Registró Oficial y entréguese al ,Sub
Secretario, de Hacienda-don Juan Mar
tín Leguizamón para refrendar este acto.,

PATRON COSTAS. \
Juan Mastín Leguhajkon,

. Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de don Andrés Con cha
y de. doña /Trinidad Chavarriá ué.
Concha, el señor juez de primera ins
tancia doctor Vicente Arias, ordena
que sé cité pot edictos que se publi
carán durante-30 dias en dos diarios
dé la localidad y por una vez en el
«Boletín Oficial» á todos los -que se
consideren con derecho , á¿esta suce
sión, para que en el término indicado
se presenten á Hacerlos valer bajo
apercibimiento Lo que el suscripto ha
ce saber á los, .interesados por medio
del presente.—Salta, ' Febrero 19‘ dé
1913—M..!SanmÍllán, secretario. / ‘

Habiéndose presentado lá señora
Rosario L. de Laurenci, solicitando
la posesión judicial: de las siguientes,
fincas jde su ¡propiedad denominadas-
«Santa Victoriai; Tres Ésquiñas,. Brea!
y Corral Quemado situadas en el de-
partamentOidé Rivadayia y cuyos li
mites son:- «El Breal»_. al norte, el
Pálimrj de Mariano Ñiño; ’ al sud,. el
Porvenir, de Rufino García; al éste
Tres Esquinas, de mi propiedad; al
Gaste, la finca Dos Pocitos, Vde José
Raña. «Tres Esquinas»:, al norte,’
•Cuatro Esquinas dé Melitón Cobró; al,
sud, propiedad de. Felipe' Arena;; , al
naciente, Santa Victoria de mi pro
piedad y al poniente, El Brea!,—San
ta Victoria: al este/ el Pozo del Ña-
ránjp, de Marcelq Díaz; al norte,, el
Pasó del Sauce, .de Benito Laurencij
al oeste’', Cuatro Esquinas, de Melitón
Cobro; al, sud, el Corral, de Tomás
í igueroa.—«Cor ral'Q uema dó*,H aí¡jnpr
te; con el Yacaré; d¿y‘SáJufiélnQj Or-
quera; al sud, propiedad» def,Marcelo
Diaz:_,al. est,e, de^Benitó Lauren'ci y al
oeste;'de. Mariano Ñiño; el señor juez
de primera  ̂instancia en lo civil y co
mefcial^do’ct'ór Alejandro Bassani,'ha
mandado citar por edictos duranteSO
dias én dos diarios dé esta localidad
y porcuna vez en él «Boletín Oficial»,
á todos los que se consideren con al-
gun ,derecho ñ esta posesión, se pse
senteñ . á hacerlos valer 'dentro ' del
término y bajo apercibimiento .de lejrJ
—Lo que eljSubscripto secretario hace
saber á los interesados por medio de'
presente—SaltárDiciembre 31 de 1912
—Eenón Arias, escribano secretario,.i £ . .yr -

Habiéndose deciar,ado abierto el-jui"
cío sucesorio de don Rafael Peralta,
el señor jue^de primera instancia en
lo blvii y comercial - doctor Vicente

‘Arlas ordena se cite |por edictos que
se publicarán durante 30 dias en loa
diarios «La Opinión» y «Nueva Épo-
,ca» y por una sola vez en el «Boletín
Oficial» á todos los quejse consideren

se presenten en el término indicado
para hacerlo valer bajo apercibimien
to.—Convócase á las partes á audien
cia para el día 3 de marzo del corrien
te año á los fines del artículo 602. y
604 Cód. de Proc. Nómbrase, tutor
«ad liten» del menor Eusébio Peralta
al doctor -Mar,eos Alsina. ordenándqse
quer,se lo posesione en eí^cargp, pré-,
viaá las formalidadeslegales.—Éo que'
el suscripto hace saber por medio aél
presente—Salta, Febrero 20’dé 1913—
M. Sanmillan, secretario. . '

Habiéncjoseldeclarado abierto el jui- •
ció sucesorio de don Manuel Cadaval,
él señor Juez de Ia Instancia en. lo,
civil ¿y comercial doctor . Alej andro;
Bass.áñi secretaria ,del autorizante, ha*
ordeñado se citev por el- presente y
por él término de 30 dias'á todos los
interesados á la misma para que se
presenten-á hacerlos valer bajo aperci
bimiento—Salta, Febrero 19 de, 1913—..
Zenón Afías, .secretario. 303vMz26

pos
Saravia, Outes y Tamayii
'En' CORONEL.MOLDES

JUDICIAL—SIN BASE ’
Ei dia 4 dé Marzo

y días siguientes ‘hasta lá total. liqui‘J
dación de las existencias del negocio  
de don Francisco Alberto.

. . á "ho¡ras; '2 p. -m.; ;
P,or- órden del señor juez de prime'

ra instancia doctor-Alejandro Bassani'
procederemos ó la venta en público
remate de todas las mercaderías y
muebles existentes en la casa de ne‘
gocio .de lar sucesión de don Francfs'
co A berto., , ;
_ El remate tendrá lugar en. la mis‘
na casa .donde se,encuentra la. meri .   
caderia.'lá ‘que no se detalla por su
grañ cantidad. , . .
' Por informes á nuestro escritorio.

Bar avia; Outes y Tamayo.
Balcarcé 165.

'' , Teléfono 231 •

;• POR < '
. Ricardo LópgX'
.i ERECHOSY ACCIONES ■

El día miércoles- 5 de Marzo
del. corriente año,-á las-4 en punto énJla
calle Caseros número 677, escribanía del
señor Zenón Arias y por orden del señor;
juez de primera instancia doctor Vicente
Arias, á la maa altá'oferta sin base y di- •
ñero de contado, los derechos y acciones’
que le corresponden al concurso de don
Manuelr Antonio Peña en Ja ñuca. SAN
AGUSTÍN ubicada en el departamento, de.
Cerrillos: y cúílos límites son: por el Ñor-
te, cbn-la de las fincas “San: Martín” y*
“Ceibalíto”; por el Sud, con terrehos de,-
Cardeso y lá finca “Sumalao”; por él na-
cíente, con “La Troja’’, y por el poniente,,
con el camino dé Suinaíao. á Salía. . <<

El comprador oblárá' 'el diez por ciento-
como seña én el acto del remate.

RICARDO LÓPEZ
    Martiliero.
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